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REPUBLICA 'DEL ECUADOR *
SUPERINTENDENCIADE COMPAÑIAS o o Lo o o Za A

- RESOLUCION No. 91,44. > 37 15

- ROBERTO SALGADOVALDEZCO gags 9
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO

CONSIDERANDO;

QUEse han presentado a este Despachotres testimonios de la escritura -
pública de aumento de capital, reforma y codificación de” estatutos de “la
compañía GRUNENTHAL ECUATORIANA CIA, LTDA. otorgada ante 'el Notario
Quinto del Distrito. Metropolitano de Quito el'4de noviembrede 1999, con la
solicitud para su aprobación,

. QUE los Departamentos de Inspección y Control y Jurídico de'
Compañías, mediante Memorandos Nos. SC.IC1.1C.99.935 de 21 de diciembre

de .1999 y DJC.99.2260 de 22 del mismo mes'y año, respectivamente,han
emitido informesfavorables para su aprobación; os, - 0

EN ejercicio de' las atribuciones ayignadas mediante Resolución No, UN
ao98219 de 13 de octubre de 1998;

' RESUELVE!

- - ARTICULO PRIMERO.- APROBARel aumento de” dapilal, l reforma y
codificación de estatutos: de la compañía GRUNENTHAL ECUATORIANA CIA.
LTDA.enlos términos constantes de la referida escritura; -y, disponer que un
extracto dela mismase publique, por una "vez, en uno. da: los periódicos de
mayor circulaciónen el Distrito Metropolitano deQuito: o

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que: los Mótarios"Quinto”del Distrito
Metropolitano de Quito y Séptimo del cantón Guayaquil, tomen nota al margen
de las matrices de la escritura pública que se aprueba y la deconstitución, en su
orden, del contenido de la presente Resolución; y sientenen tas copias las
razones respectivas. SN ' ;

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que.el Registrador Mercantil del Distrito
Metropolitano de Quito, inscriba la escriluray esta Resolución; tomenota de tal”. :
inscripción al margen-de la constitución, y siente -en las coplas. tas razones del.”
cumplimiento de lo dispuesto en este artículo.

Cúmplido con lo anterior, vemitase 2.este Despacho copiacerfiicada de la
escritura pública respectiva.

COMUNIQUESE:- DADAy firmada enyMettopotano de Quito. 23 DIC 1999

 


